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PLIEGO TÉCNICO PARA AUDITORÍA DE CALIDAD DEL ESTADO DEL INVENTARIO 
DEL EQUIPAMIENTO BÁSICO DE MOBILIARIO E INSTALACIONES EN LOS 
HOSPITALES DEL HENARES, INFANTA CRISTINA, INFANTA LEONOR, INFANTA 
SOFÍA, DEL SURESTE, DEL TAJO Y PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA. 
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1.  ANTECEDENTES. 

 

La Dirección General de Gestión Económica-Financiera, adscrita a la Viceconsejería 
de Sanidad, ejerce la función de supervisión y control de la prestación de los servicios no 
sanitarios en los hospitales gestionados en régimen de concesión. 

En estos hospitales la fórmula contractual que se ha determinado es la de 
de obra pública para la redacción del proyecto, construcción y explotación los hospitales 
y en el objeto de estos contratos definido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en adelante PCAP) de los concursos queda establecido que las entidades 
adjudicatarias deberán llevar a cabo las siguientes prestaciones: 

 
 Redacción del Proyecto de Construcción del Hospital, de conformidad con las 

especificaciones establecidas por el Pliego de Prescripciones Técnicas de Redacción 
del Proyecto de Construcción del Hospital (en adelante, PPTR), y en el Estudio de 
Viabilidad (incluido el Programa Funcional). 

 Ejecución y dirección por la sociedad anónima concesionaria  (en adelante, la 
Sociedad Concesionaria) por sí misma, o a través de la subcontratación con terceros 
de acuerdo con lo previsto en el presente PCAP, de las obras que se definan en el 
Proyecto de Construcción del Hospital, incluyendo la dotación de mobiliario que se 
relaciona en el ANEXO VI, la dotación del equipamiento necesario para la prestación 
de los servicios que se relacionan en el ANEXO VII y las explotaciones comerciales 
que se relacionan en el ANEXO VIII, en los términos comprometidos en la oferta 
adjudicataria. 

 Explotación y mantenimiento de la obra pública y del mobiliario relacionado en el 
ANEXO VI, entendiendo por tal la puesta a disposición del Hospital mediante la 
prestación de los servicios residenciales y complementarios no sanitarios propios del 
mismo, con la extensión que se relaciona en el ANEXO VII del presente PCAP, así 
como la explotación de las zonas complementarias y espacios comerciales 
autorizados, relacionados en el ANEXO VIII, de conformidad con las especificaciones 
establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas para la Explotación de la Obra 
Pública (en adelante PPTE), sin incluir en ningún caso los servicios médico - 
sanitarios. 

En la actualidad los hospitales del Henares (HHE), Infanta Cristina (HIC), Infanta 
Leonor (HIL), Infanta Sofía (HIS), del Sureste (HSE), del Tajo (HTA) y Puerta de Hierro 
Majadahonda (HPH), se encuentran en fase de operación prestando servicios a la población 
de referencia de los municipios correspondientes. 

De igual forma el PCAP establece que con carácter anual, una vez realizada la 
puesta en servicio de la obra pública se realicen auditorías de calidad y funcionamiento de 
los servicios de explotación por empresas independientes de la Sociedad Concesionaria y 
de la Administración Sanitaria, quedando facultada la Administración para la selección de 
dichas empresas. 
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En ese marco de competencias, para el ejercicio 2023 la Administración ha decidido 
auditar el estado del INVENTARIO DEL EQUIPAMIENTO BÁSICO DE MOBILIARIO E 
INSTALACIONES definido por: El Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante PPTE), el 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP), así como la 
documentación contractual, (modificados contractuales, planes de reposición, obras de 
modificación, inventarios periódicos, oferta de la concesionaria, proyecto de ejecución, etc.),  
incluida en cada uno de los hospitales objeto de alcance de este servicio. 

Estas auditorías comprenden un trabajo de revisión y control del nivel de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, por parte de las concesionarias en relación 
con el estado del inventario actual, así como del cumplimiento de la normativa vigente 
específica para la gestión del inventario. 

El trabajo debe comprender la obtención, elaboración y presentación, mediante la 
aplicación de procedimientos de auditoría, de evidencia comprobatoria válida, pertinente y 
suficiente, que permita respaldar las valoraciones que realice el auditor del grado de 
cumplimiento de los criterios valorados.  

 

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

 

Con carácter general, el objetivo de la auditoría de calidad del estado del inventario es 
realizar una revisión exhaustiva y objetiva del inventario actual en los hospitales, con el fin 
de verificar la existencia y estado de los bienes que se encuentran en el mismo y que deben 
estar en todo momento en estado óptimo. La auditoría tiene como finalidad asegurar la 
fiabilidad y exactitud del inventario, así como garantizar que se está realizando la adecuada 
gestión y control por parte de las Sociedades Concesionarias desde el inicio del contrato de 
concesión. 

En particular, sobre la gestión del Inventario técnico de activos, los PPTE de cada 
hospital establecen en las Especificaciones técnicas generales para la prestación del 
servicio de Mantenimiento que:  

La Sociedad Concesionaria realizará de forma inmediata un inventario exhaustivo de 
todos los edificios, sus elementos estructurales y auxiliares, los espacios, sus dimensiones, 
funcionalidad y características, las instalaciones y los equipos del Centro. 

Para ello establecerá los criterios, clasificaciones y codificaciones más universales que 
someterá a la aprobación de la Administración Sanitaria. 

Dicho inventario deberá contener además de una detallada descripción de las 
características técnicas y económicas como:  

 

 

lanos de distribución  

características de cada equipo  
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ón  

ón 

la documentación técnica organizada y codificada de cada uno de dichos activos, 
instrucciones de explotación y mantenimiento, etc. 

Adicionalmente, dicho PPTE incluye, dentro de los indicadores de calidad y 
disponibilidad, lo siguiente: 

inventario de activos fijos está realizado de la forma prevista y activo, se encuentra en 
soporte informático, permitiendo la gestión activa y de mantenimiento  

Por otra parte según se establece en la cláusula 8c) de los PCAP de cada hospital, las 
Sociedades Concesionarias tienen Adquirir, mantener y, en su caso, 
reponer el mobiliario descrito en el ANEXO VI del presente PCAP, así como el equipamiento 

según la cláusula 31.2 debía incorpor Cuadro 
en el que se refleje el importe económico de la reposición de forma individualizada o grupos 
homogéneos (especificando la composición de los mismos), indicando el importe inicial de la 
inversión en instalaciones, así como el cronograma de reposiciones a lo largo del periodo 
concesional Cabe señalar que en el modelo económico financiero deberán aparecer 
especificadas todas las Inversiones, incluyendo las de reposición, las cuales se actualizarán 
siempre que este modelo sea revisado a los fines del reequilibrio económico por causa de 
nuevas inversiones. 

Se evaluará, el estado de conservación, funcionamiento y gestión que se realiza  del 
mobiliario e instalaciones descrito en los ANEXO VI de los PCAP y recogidos en el Proyecto 
Definitivo de Mobiliario aprobado por la Administración en cada hospital, así como del 
equipamiento necesario para la prestación de todos los servicios, explotaciones comerciales 
y activos que se definen en el apéndice del Servicio de Gestión del Mantenimiento del 
PPTE. 

El objeto de esta licitación es verificar que la Sociedad Concesionaria ha realizado una 
adecuada reposición de todos los elementos incluidos en los proyectos de construcción y 
subsecuentes modificaciones contractuales aprobadas, así como también evaluar los 
procesos de gestión física del inventario y su gestión informatizada. 

Esta auditoría tiene como prerrogativa verificar: 

 
  Calidad Documental: estado documental relativo a presentación de informes y 

exigencias requeridas según la documentación contractual y la normativa vigente. 

  Calidad Técnica: grado de cumplimiento exigido en las especificaciones de la 
Normativa aplicable, del Pliego de Prescripciones Técnicas y Oferta de la Sociedad 
Concesionaria y criterios de buenas prácticas, siempre dando predilección a los 
pliegos emitidos por la administración (ej. PPTE). 

 Calidad Observada: existencia y estado del equipamiento básico de mobiliario e 
instalaciones según su proyecto de ejecución.   
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3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

El alcance de la auditoría será: 

 Equipamiento de los activos fijos e instalaciones del hospital (electricidad, 
climatización, protección contra incendios, etc), según los proyectos iniciales y 
proyectos o memorias técnicas de modificación/ampliación definitivos aprobados 
por la administración, así como los distintos planes de mantenimiento ejecutados 
a lo largo de la concesión. 

 Equipamiento básico de mobiliario incluido en el Anexo VI del PCAP en cada uno 
de los hospitales y que fue entregado al inicio de la concesión, y que se adjunta 
como ejemplo en el ANEXO I del presente pliego técnico. 

 Gestión de las reposiciones, planes e inversiones de reposición, según los 
programas de reposición y renovación aprobados por la administración en cada 
uno de los hospitales.   

 Modificados contractuales que se han podido dar durante la vida del contrato y 
pueda afectar al inventario.  

 Pactos o estipulaciones del contrato de concesión inicial, sin que este quede 
extinguido ni deje de producir sus efectos esenciales entre las partes. 

 

4. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS SERVICIOS. 

 

4.1 ALCANCE. 

 

La EVALUACIÓN  GENERAL del servicio, tiene como objeto la comprobación de la 
existencia y estado actual del inventario de todos los componentes de los edificios, sus 
elementos estructurales y auxiliares, los espacios, sus dimensiones, funcionalidad y 
características, las instalaciones y los equipos del Centro y mobiliario del ANEXO VI, 
existentes en cada uno de los hospitales. 

El GRADO DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, tiene como finalidad asegurar y 
garantizar la adecuada gestión y control del inventario por parte de las Sociedades 
Concesionarias desde el inicio del contrato de concesión hasta la fecha de comienzo de la 
auditoría. 

La EJECUCIÓN DEL INVENTARIO REAL ACTUAL, tiene como objeto elaborar y 
presentar inventario real del equipamiento básico de mobiliario e instalaciones existentes 
actualmente en cada uno de los hospitales, así como también señalar las desviaciones 
existentes en relación con el inicial. 
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En términos generales, se indica el alcance del servicio a auditar en cada uno de los 
activos, que deberá ser revisado y actualizado según se indica en la documentación 
contractual existente de cada hospital (PPTE, PCAP, Oferta de la Sociedad Concesionaria, 
modificados contractuales, planes de reposición, obras de modificación, inventarios 
periódicos, oferta de la concesionaria, proyecto de ejecución, etc.). 

Estos serán, entre otros: 

 Verificar el cumplimiento de todos los apartados incluidos en el PPTE y del PCAP de 
cada hospital relativo al inventario-equipamiento, así como la correcta gestión de 
éste por parte de las Sociedades Concesionarias. 

 Verificar el cumplimiento de los indicadores de control contenidos en la 
documentación contractual (PCAP-PPTE), relativos al alcance del servicio antes 
mencionado. 

 Verificar los compromisos adquiridos incluidos en la Oferta de la Sociedad 
Concesionaria. 

 Chequear la documentación contractual y trazabilidad de todos los elementos que 
conforman el contrato desde la entrega inicial del activo.  

 Comprobar la existencia de un inventario exhaustivo, con el alcance indicado en la 
documentación contractual correspondiente, de todos los edificios, sus elementos 
estructurales y auxiliares, los espacios, sus dimensiones, funcionalidad y 
características, las instalaciones y los equipos del Centro así como el mobiliario del 
Anexo VI de los PCAP. 

 Revisar los Planes de Reposición de los elementos, instalaciones y equipamiento del 
hospital objetos del contrato de concesión y su adecuada ejecución.  

 Verificar las entregas intermedias realizadas por las Sociedades Concesionarias 
relativas a los activos, debiendo realizar un chequeo y trazabilidad de estas. 

 Verificar el correcto estado y registro de la documentación administrativa relativa al 
activo (ej. actas de alta y baja). 

 Estimar la vida útil remanente de los activos y el estado actual de los activos. 

 Comprobar el preciso etiquetado, codificación y reportaje fotográfico de cada 
elemento. 

 Verificar y generar el inventario real actual en soporte informático, que permita la 
consulta activa y de mantenimiento sobre este por medio de las características 
principales de cada activo, entre otras: ubicación, dimensiones, esquema de 
principio, esquema real, planos de distribución, fichas características de cada 
equipo, costes de adquisición, periodos de amortización, estado de disponibilidad y 
operatividad, fiabilidad, caducidad, etc. Dicho fichero, el cual será consensuado con 
la administración, deberá ser ordenado y clasificado en función de la tipología e 
instalación de cada activo. 
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 Verificar que las Sociedades Concesionarias llevan adecuados controles de carácter 
financiero y operativo en la administración de la concesión, incluyendo un registro 
informático de todo su inmovilizado, perfectamente individualizado y valorado. 

 Realizar un estudio comparativo y de contraste entre el inventario general evaluado y 
registrado por parte de la Sociedad Concesionaria y el inventario realizado por el 
auditor, identificando las diferencias y haciendo un análisis comparativo a través de 
ratios financieros o económicos y ratios de gestión o actividad, estos ratios son dos 
tipos de indicadores que se utilizaran para medir el rendimiento y la eficiencia del 
servicio prestado por la sociedad concesionaria y se definen como: 

o Ratio financiero o económico: El ratio económico es una medida de control 
que se utilizará para evaluar la eficiencia del inventario en términos de  
resultados económicos. Los ratios económicos se expresarán en términos de 
porcentajes, y se utilizan para comparar el rendimiento del inventario 
auditado con el inventario ejecutado por la empresa auditora , y así mismo 
conocer el nivel de cumplimiento contractual por parte de la sociedad 
concesionaria. 

o Ratio de gestión o actividad: El ratio de gestión o actividad es una medida de 
control que se utilizará para evaluar la eficiencia del inventario en la gestión y 
control de los recursos y del equipamiento básico de mobiliario e 
instalaciones. Los ratios de gestión se expresarán en términos de 
porcentajes, y se utilizan para medir el rendimiento del inventario auditado 
con el inventario ejecutado por la empresa auditora, y así mismo conocer el 
nivel de cumplimiento contractual por parte de la sociedad concesionaria.  

El alcance de equipos existentes en cada uno de los hospitales será el indicado en 
los PPTE y la documentación contractual (modificados contractuales, planes de reposición, 
obras de modificación, inventarios periódicos, oferta de la concesionaria, proyecto de 
ejecución, etc.), y que se resumen a modo de ejemplo general a continuación: 

 Activo fijo e instalaciones de cada hospital: 

- Letreros 

-  Saneamiento 

-  Abastecimiento de agua 

-  Electricidad 

-  Gas 

- Combustibles (bombas, depósitos, etc.) 

- Sistema de frío (torres, ventiladores, bombas, intercambiadores, 
climatizadores, aerotermos, enfriadoras, etc.) 

- Sistema de calor (calderas, quemadores, intercambiadores, bombas, 
acumuladores, etc.) 

- Agua caliente sanitaria (calderas, quemadores, intercambiadores, 
bombas, acumuladores, etc.) 
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- Sistema de electricidad (transformadores, seccionadores, cuadros 
generales y secundarios, contadores, para rayos, etc.) 

- Energía de emergencia y reserva (grupos electrógenos, SAIs, etc.) 

- Sistemas de comunicaciones (centralitas, aparatos terminales, equipos 
emisores y receptores, antenas, Racks, etc.) 

- Seguridad (puertas electrónicas, arcos, detectores, contactos 
magnéticos, cámaras de vigilancia, monitores, videograbadores, etc.) 

- Protección de incendios (extintores, centrales de detección, grupos de 
presión, depósitos de agua contra incendios, etc.) 

- Gases de uso medicinal (depósitos, manómetros,  centrales 
reguladoras, etc.) 

- Producción de vacío (bombas de vacío, depósitos de acumulación, 
etc). 

- Aire comprimido (ej. compresores) 

- Transporte neumático (ej. Motor, centrales, etc.) 

 Mobiliario incluido en la oferta de la Sociedad Concesionaria.  

- Sillas de trabajo. 

- Mesas de trabajo. 

- Mesillas. 

- Sillones confidente. 

- Estanterías. 

- Armario ropero. 

- Armarios. 

- Papeleras. 

- Fotocopiadora. 

- Contenedor de papel. 

- Mostrador con fregadero. 

- Etc. 

 Relativos al inmueble incluido en la oferta de la Sociedad Concesionaria: 

- Escobilleros. 

- Lavabos. 

- Toalleros. 

- Pizarras. 

- Dispensador de toallas. 
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- Dispensador de papel. 

- Porta-rollos. 

- Perchas. 

- Repisa para elementos de aseo. 

- Secamanos. 

- Espejos. 

- Cambia-pañales. 

- Vitrina para instrumental. 

- Carro de escayolas. 

- Carro de curas. 

- TV. 

- Horno microondas. 

- Cafetera eléctrica. 

- Etc. 

 Equipamiento incluido en el Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 
(en adelante PCAP) en cada uno de los hospitales y que fue entregado al 
inicio de la concesión. 

- Almohadas. 

- Camas. 

- Colchones. 

- Cabeceros. 

- Porta-sueros. 

- Caudalímetros. 

- Reguladores de vacío. 

- Sillones. 

- Porta-cuñas. 

- Lava-cuñas. 

- Cubos higiénicos. 

- Soportes de termómetros. 

- Cunas metacrilato. 

- Pesabebés. 

- Negatoscopio. 
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- Pantallas de proyección. 

- Peso con tallímetro. 

- Frigorífico. 

- Armario para estupefacientes. 

- Armarios de dispensación automática tipo Pixi. 

- Etc. 

 

El auditor deberá analizar el estado de los activos, sugiriendo mejoras tecnológicas y 
reposiciones por próxima finalización de vida útil, con el objeto de incorporar mayor calidad 
al estado del activo actual. 

El trabajo debe comprender la obtención, elaboración y presentación, mediante la 
aplicación de procedimientos de auditoría, de evidencia válida, pertinente y suficiente, que 
permita respaldar las valoraciones que realice el auditor del grado de cumplimiento de los 
criterios valorados, así como del grado de cumplimiento de los diferentes indicadores de 
calidad incluidos en cada apartado. 

Durante la auditoría, es esencial que se identifiquen y se documenten todas las 
discrepancias encontradas. Estas discrepancias pueden deberse a varios motivos, como 
fallo del servicio, errores de registro, fallos de trazabilidad, robos o pérdidas, daños o 
deterioros en los bienes, planes de reposición y mantenimiento, actas de bajas y altas del 
hospital. Es fundamental que se investiguen a fondo estas discrepancias para poder 
determinar su origen y adoptar medidas preventivas y correctivas adecuadas. Por tanto,  la 
auditoría deberá incluir un análisis detallado de los motivos detrás de las discrepancias 
encontradas en el inventario, para garantizar la exactitud y confiabilidad de los registros 
contables y físicos. 

Adicionalmente, deberá realizar trabajos de seguimiento y verificación durante el 
proceso de auditoría, para constatar el grado de cumplimento de las actuaciones correctoras 
a realizar por parte de la Sociedad Concesionaria. 

 

4.2 REFERENCIAS. 

 
La ejecución anual del plan de auditorías de calidad y funcionamiento, está 

fundamentado en los Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  PCAP  y Pliego de 
Prescripciones Técnicas -  PPTE -  de los contratos de concesión administrativa de la obra 
pública de los hospitales del Henares, Infanta Cristina, Infanta Leonor, Infanta Sofía, del 
Sureste, del Tajo y Puerta de Hierro Majadahonda, de la Comunidad de Madrid.  Dichos 
documentos tienen carácter contractual y se constituyen en las referencias para la 
contratación, ejecución, desarrollo y contenido de las actividades de auditoría.  

Por su parte, los Protocolos Básicos (PB) constituyen el desarrollo de los PPTE y 
establecen los principios y líneas maestras para la definición y posterior desarrollo de los 
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procedimientos de actuación que cada una de las Sociedades Concesionarias, como 
titulares de la prestación de los servicios de apoyo sanitario objeto de la concesión, deben 
redactar. 

Por último, la Oferta realizada por la Sociedad Concesionaria durante el proceso de 
licitación, que forma parte de la documentación contractual y constituye su compromiso para 
el desarrollo del servicio, refleja en una memoria descriptiva los sistemas de organización, 
comunicación y los recursos previstos para el mismo. 

La revisión previa de estos documentos es necesaria a efectos de establecer las 
premisas de partida para el desarrollo de las auditorias. 

En la documentación contractual referida en el Contrato, se establecen todas las 
obligaciones que debe cumplir el concesionario durante el desarrollo de la concesión.  

 

5. EJECUCIÓN Y GESTIÓN DEL CONTRATO. 

 

5.1 MODELO DE RELACIÓN. 

 

El equipo de prestación del servicio propuesto por el auditor se encargará de la 
realización de todas las actividades requeridas en el alcance de los servicios objeto del 
contrato. Para ello, deberá establecer un modelo de relación con las distintas partes 
intervinientes, con las cuales se requiere la adecuada coordinación en la posible recogida de 
información, que le facilite la prestación de los servicios de auditoría solicitados. 

Los principales agentes que intervienen en el proceso de la auditoría son: 

 
 SERMAS: Desarrollará el proceso para la contratación y posterior seguimiento del 

contrato a través de la Unidad Técnica de Control. Establecerá los mecanismos de 
interlocución oportunos entre todos los participantes. 

  HOSPITALES. Centros donde se desarrollarán las auditorías, con los que 
coordinarán las actuaciones. 

  SOCIEDADES CONCESIONARIAS: Objeto de las actividades de control y auditoria. 
Estarán sujetas a las actividades de verificación que realizará la empresa auditora 
previamente aprobadas en el contrato y coordinadas por cada Centro. 

 EMPRESA AUDITORA: Empresa independiente y externa a la Administración 
Sanitaria y a las empresas auditadas, que se encargará de ejecutar las labores 
relativas a la auditoria. 
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5.2 INTERLOCUTORES PARA GESTIONAR LA RELACIÓN. 

 

La Dirección General de Gestión Económico-Financiera será la encargada del 
seguimiento de la ejecución del contrato, velará por su cumplimiento y se encargará de las 
relaciones con la empresa auditora para todo lo referente a este contrato. Dicha dirección 
supervisará y evaluará el desempeño del servicio. 

Toda la interlocución tanto por parte de la empresa auditora, como de los hospitales y 
concesionarias, debe canalizarse a través de la Unidad Técnica de Control. 

La Gerencia de cada hospital y la Sociedad Concesionaria designarán un interlocutor 
para la coordinación de los trabajos in situ. 

La empresa auditora deberá nombrar un Coordinador que se responsabilizará del 
correcto funcionamiento de los trabajos, así como de planificar, dirigir y coordinar las visitas 
programadas al hospital, y toda la actividad relacionada con las auditorias, estableciendo las 
coordinaciones necesarias con los responsables que designe la Administración y la 
Sociedad Concesionaria. 

La empresa auditora deberá proporcionar todos los documentos recogidos en este 
Pliego, así como cualquier otro que, a petición de la Unidad Técnica de Control, pudieran 
servir para la óptima consecución de los objetivos previstos.  

El personal de la empresa auditora sólo recibirá instrucciones a través de su 
Coordinador. 

La planificación de los trabajos de la auditoría que debe cumplirse y será acordada 
con los interlocutores de cada centro, para minimizar las interferencias con el normal 
funcionamiento del hospital. 

El equipo de trabajo ofertado (u otro de superior nivel de formación y experiencia) se 
incorporará al inicio del contrato para la ejecución de las tareas señaladas.   

 

5.3 RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES. 

 

El contratista deberá dimensionar adecuadamente el esfuerzo de los diferentes 
perfiles que se solicitan en los Pliegos, con objeto de garantizar los plazos, actividades 
solicitadas y niveles de calidad de los servicios de auditoría exigidos. 

El contratista pondrá a disposición del contrato todos los recursos materiales 
necesarios para el correcto desarrollo del servicio (ej. EPIs). Asimismo, proveerán a los 
miembros de cada uno de los equipos del material de oficina y fungibles correspondientes. 

La composición de los equipos como se establece en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, será la siguiente: 
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NºRECURSOS P E R F I L E S 

1 JEFE DE PROYECTO 

6 AUDITOR DE PROCESOS ( CONSULTOR ) 

6 TÉCNICOS AYUDANTES 

 

La distribución de los equipos de auditores en los hospitales del Henares (HHE), Infanta 
Cristina (HIC), Infanta Leonor (HIL), Infanta Sofía (HIS), del Sureste (HSE), del Tajo (HTA) y 
Puerta de Hierro Majadahonda (HPH), se establece según las dimensiones de cada hospital 
y la complejidad de los trabajos a ejecutar, será la siguiente: 

 

EQUIPOS RECURSOS  HOSPITALES 

1 
2 AUDITOR DE PROCESOS + 2 

TÉCNICOS AYUDANTES 
HPH 

2 
2 AUDITOR DE PROCESOS + 2 

TÉCNICOS AYUDANTES 

HTA  
HIC 
HIL 

3 
2 AUDITOR DE PROCESOS + 2 

TÉCNICOS AYUDANTES 

HSE 
HIS 
HHE 

 

El Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), establece cuatro niveles de 
cualificación en función de los resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios 
oficiales: el nivel de Técnico Superior (FP) se incluye en el Nivel 1, el de Grado universitario 
en el Nivel 2, el de Máster universitario en el Nivel 3, y el de Doctor en el Nivel 4. 

En todos los casos cuando se mencione titulación universitaria de nivel 3 se 
entenderá referida a la posesión de estudios de máster universitario o su equivalencia según 
MECES. De manera análoga para la titulación universitaria de nivel 2 referida a la posesión 
de grado universitario o su equivalencia según MECES. 

A efectos de valoración la presentación de candidatos doctorados universitarios, se 
considerará equivalente a la titulación universitaria de nivel 4. 

A continuación, se detallan los requisitos mínimos de titulación y experiencia de cada 
perfil: 

 Jefe de Proyecto: Titulación universitaria Nivel 3, con experiencia acreditada 
mínima de 3 años desarrollando actuaciones de auditorías, asistencias técnicas, 
ejecución de inventarios o relacionados con el objeto de este concurso. 
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 6 Consultores Técnicos: Titulación universitaria Nivel 2, ambos con experiencia 
acreditada mínima de 2 año desarrollando auditorías, asistencias técnicas y 
ejecución de inventarios o relacionados con el objeto de este concurso. 

 6 Técnicos Ayudantes: Estudios de ciclos formativos de técnico superior Nivel 1, 
con experiencia acreditada mínima de 1 año como apoyo de auditorías, 
inspecciones y ejecución de inventarios. 

El licitador justificará la experiencia profesional mediante la presentación del informe de vida 
laboral actualizado emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social del personal 
incluido en la oferta 

 

5.4 SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

El seguimiento y control del proyecto se efectuará sobre las siguientes bases: 

 Establecimiento de un comité de seguimiento compuesto por representantes de las 
diferentes partes, previa aprobación de la Administración. 

 Seguimiento continuado de la evolución del contrato entre el Responsable de la 
Administración y el Coordinador del contratista, con reuniones periódicas 
(mensuales) al objeto de revisar el grado de cumplimiento de los objetivos y la 
validación de las programaciones de actividades realizadas. 

El seguimiento y control de la auditoría se efectuará sobre la base de una 
monitorización continua del Programa de Trabajo, y resto de entregables emitidos por la 
empresa adjudicataria. 

Tras las revisiones técnicas, el Responsable de la Administración podrá rechazar en 
todo o en parte los trabajos realizados, en la medida que no respondan a lo acordado o que 
no superasen los controles de calidad. 

 

6. FASES Y ACTIVIDADES DE LA AUDITORÍA 

 

La planificación de los trabajos de la auditoría, que debe cumplirse estrictamente, 
será acordada con el hospital para minimizar las interferencias con el normal funcionamiento 
de la actividad asistencial.  

Los auditores deben realizar todas las visitas que consideren necesarias para hacer 
in situ: 

 

 Los controles visuales del estado de la ejecución de los procesos que forman parte 
del servicio. 

 Comprobación del estado y uso de los medios y materiales asociados al servicio. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

m
ad

ri
d

or
g/

cs
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 



                    
Dirección General de Gestión  

Económico-Financiera 
Servicio Madrileño de Salud

CONSEJERÍA DE SANIDAD
 

Página 16 de 25 
 

 

Igualmente desarrollarán un trabajo de gabinete de control documental para 
confirmar el cumplimiento de las obligaciones contractuales asociadas a este servicio. 

Se deberá incluir, tanto en el Programa de Trabajo de la auditoria como en el Informe 
Final, la siguiente información: el alcance, los medios de las verificaciones, controles y 
mediciones que se realicen, métodos, lugares y frecuencia, así como número de muestras 
en cada punto, criterios de valoración y cualquier otra información dentro del alcance del 
presente pliego que se considere de interés por parte del Comité de Seguimiento.  

eck Lis empleados para las inspecciones debe quedar registrado, de 
cada uno de los procesos revisados, el momento de revisión, la persona que acompañaba al 
auditor, así como de la comunicación del estado de los puntos chequeados. 

Se identificarán aquellas incidencias que en el momento de la auditoría hayan sido 
detectadas, y se documentará la evidencia que acredite que se encuentra en proceso de 
subsanación (siempre que proceda). 

Las visitas y controles se deben apoyar con un reportaje fotográfico. 

Con carácter ilustrativo, no limitativo, se presentan las Fases para el desarrollo 
del servicio, y un ejemplo de equipos que componen el servicio pudiendo, ser 
complementadas, enriquecidas y mejoradas por los licitadores. 

Los plazos indicados en este apartado no contemplan el tiempo necesario de revisión 
y aprobación por parte del SERMAS, así como las demoras producidas por la coordinación 
de las actividades con los Hospitales o las Sociedades Concesionarias. 

 

Fase I. Planificación del servicio de auditoría. Duración máxima 1 semana. 

En esta fase se define el alcance y los objetivos de la auditoría, se recopilan los 
datos necesarios y se establecen los procedimientos y técnicas de auditoría adecuados.  

 Definir: 

- Procesos y subprocesos principales a auditar. 

- Parámetros clave y actividades de control. 

- Condiciones de las mediciones. 

- Recabar documentación inicial requerida. 

- Situación de los activos. 

 Requerimiento documental inicial añadiendo, si fuera necesario, un segundo 
requerimiento documental. 

 
Fase II. Recopilación de los datos necesarios, análisis y procesado de los 

mismos y presentación del Plan de Trabajo. Duración máxima 2 meses. 
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En esta fase se revisan los registros de inventarios, se identifican los productos, 
materiales o bienes que serán auditados y se prepara un plan de trabajo de auditoría. 

 Visita preliminar a cada hospital, para preparación de trabajos. 

 Evaluar los elementos a auditar, separar entre los activos puestos en el 
hospital por parte de la Sociedad Concesionaria, que son los que serán objeto 
de esta auditoría, y el resto de activos.  

 Revisar de manera detallada de la documentación e inventario actual. 

 Procesar los datos obtenidos tras la revisión documental, con el fin de realizar 
un análisis exhaustivo del inventario y elementos a auditar. 

 Seleccionar el método de trabajo adecuado para evaluar la precisión de los 
registros de inventario.  

 Elaborar un Programa de Trabajo y presentar para su aprobación por el 
SERMAS, que englobará todos los documentos requeridos en esta fase de 
trabajo, y que incluirá: 

 Metodología general detallando las técnicas y métodos de control a 
emplear. 

 Plan de Mediciones con el alcance y los medios de las mediciones que 
se realicen: Métodos de control, lugares y frecuencia, criterios de 
valoración, medios a emplear. 

 Check-list de trabajo (documental y presencial). 

 Elaborar y presentar un Cronograma de visitas, que deberá ser 
previamente acordado y consensuado con el hospital. 
 

Fase III. Visita auditoría. Duración máxima  6 meses. 

En esta fase se realizan pruebas para evaluar la exactitud y la validez de los 
registros de inventario, se evalúan los resultados de las pruebas y se determina si los 
registros de inventario son exactos y fiables. 

A partir de la información obtenida: 

 Realizar visitas presenciales a los hospitales, como consecuencia del 
cronograma de visitas indicado en punto anterior, y previa coordinación con el 
hospital. 

 Procesar los datos obtenidos con el fin de realizar un análisis exhaustivo del 
inventario y elementos a auditar. 

 Determinar los subprocesos y actividades críticas que pueden originar los 
problemas que afecten la calidad y disponibilidad del inventario. 

 Revisar los resultados de Auditorías anteriores y los Planes de Acción 
correspondientes. 
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 Revisar los Planes de Reposición in situ de los elementos, instalaciones y 
equipamiento del hospital objetos del contrato de concesión.  

 Se tomará en especial consideración los indicadores de control incluidos en el 
PPTE de cada hospital, identificando su forma de medición adecuada, siendo 
este uno de los parámetros necesarios para valorar la calidad del inventario 
presentado por la Sociedad Concesionaria, formando parte del servicio de 
gestión de mantenimiento.  

 Cumplimentar los Check-list de visita y documental correspondientes a las 
mediciones y documentos revisados durante el proceso de auditoría. 

 

Fase IV. Redacción de informes y presentación de los resultados. Duración 
máxima 2 meses. 

En esta fase se elabora un informe de auditoría que resume los resultados de la 
auditoría de inventario y presenta recomendaciones para mejorar los procedimientos y 
control del inventario. 

 Redactar y entregar el Informe Preliminar de Auditoría por cada uno de los 
hospitales, que deberá incluir un Resumen Ejecutivo y un Informe 
comparativo entre todos los hospitales para su revisión. Adicionalmente El 
objeto de este servicio será evaluar el inventario y elementos presentados por 
las Sociedades Concesionarias y el cumplimiento contractual de los mismos. 
El auditor deberá realizar la presentación de este documento en reunión para 
revisión preliminar.  

 El auditor deberá ejecutar y presentar el Inventario Real Actual, este 
inventario se realizara en soporte informático y permitirá la gestión activa y de 
mantenimiento sobre el mismo, teniendo como objetivo la obtención del  
inventario real del equipamiento básico de mobiliario e instalaciones 
existentes en cada uno de los hospitales. Sirviendo de ejemplo el siguiente 
modelo: 

 
     Inventario     

Elemento Grupo 
Descripción 
funcional Fecha de entrada 

Fecha de salida 
(1) 

Coste de Adquisición 
(2) 

Período de 
amortización 

Código del 
elemento Ubicación  

Diferencias

                   
                   

 
   Reposiciones   
Valor Baja Valor Alta Fecha Descripción  Estado  Vida Útil 

          
          

 
 El auditor deberá entregar además un fichero, en soporte informático y que 

permita la gestión activa y de revisión del mismo,  que muestre el Inventario 
Real Actual y la evolución progresiva del inventario desde su entrega hasta el 
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inventario real existente. Los activos indicados en cada fase deberán estar 
codificados de forma que puedan tener una trazabilidad. Dicho fichero deberá 
contener los activos objeto de alcance debidamente clasificados según cada 
tipo de activo (mobiliario, instalación, etc.), instalación (electricidad, protección 
contra incendios, etc.), debiendo indicar en él las características principales 
de cada activo que deberán ser revisadas y consensuadas con el SERMAS, 
entre otras: ubicación, dimensiones, esquema de principio, esquema real, 
planos de distribución, fichas características de cada equipo, costes de 
adquisición, periodos de amortización, estado de disponibilidad y 
operatividad, fiabilidad, caducidad, etc. 

 El auditor deberá realizar, presentar y entregar como resultados de auditoría 
un Estudio Comparativo y de contraste, en soporte informático y que permita 
la gestión activa y de revisión del mismo, entre el inventario general evaluado 
y registrado por parte de la Sociedad Concesionaria y el inventario realizado 
por el auditor, identificando las diferencias y realizando un análisis 
comparativo a través de ratios financieros y ratios de gestión o actividad, para 
cada uno de los hospitales auditados.     

El documento deberá contener el siguiente índice: 
 

1. ÍNDICE DEL INFORME PRELIMINAR - FINAL 

 Resumen ejecutivo. 
 Objeto de la Auditoría. 
 Programa de Alcance de las inspecciones. 
 Metodología desarrollada. 

 Documentación revisada. 

 Documentación aportada. 

 Documentación pendiente. 
 Resultados de la auditoría. 

 Valoración del estado de los activos. 

 Cumplimiento de indicadores (KPIs). 

 Estudio Comparativo. Ratios comparativos.   

 Incidencias detectadas. 
 Actuaciones propuestas: 

 Propuestas de mejora.  
 Anexos: 

 Anexo I: Check-list de visita cumplimentados durante la 
auditoría (Programa de puntos de inspección por cada 
activo auditado). 

 Anexo II: Resumen de incidencias e incumplimientos 
principales. 

 Anexo III: Reportaje Fotográfico. 

2. INVENTARIO REAL ACTUAL 
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 Inventario en soporte informático y que permita la gestión 
activa y de revisión del mismo. 

Se deberá reflejar en el informe la relación de asuntos contractuales tenidos 
en consideración, indicando los puntos de cumplimiento / incumplimiento por 
parte de la Sociedad Concesionaria. 

El ANEXO III, deberá incluir el reportaje fotográfico realizado durante la visita. 
Este reportaje deberá incluir una descripción del lugar o equipo 
inspeccionado, y un código específico, de forma que pueda ser referido a él 
en los distintos puntos del informe de auditoría. Será necesario además que 
sean pixeladas personas o números de matrícula de vehículos, de forma que 
se garantice la confidencialidad de la información incluida. 

 Los auditores realizarán la Presentación de los Resultados y las aclaraciones 
y precisiones necesarias en base a los resultados obtenidos. 

 

ÍNDICE DE LA PRESENTACIÓN: 

 Objetivo de la auditoría. 
 Metodología de la auditoría. 
 Períodos de auditoría. 
 Resultados de la auditoría. 
 Resumen de incidencias. 
 Propuestas de mejora. 

 

 Realizar ajustes al informe de auditoría que permita emitir el Informe Final, el 
cual deberá incluir TODAS las aclaraciones que sean necesarias para 
contestar cualquier duda que se haya generado tras realizar la presentación 
de los resultados. 

 Redactar y entregar un Informe Comparativo 7H, que deberá incluir una 
comparación de los resultados de los parámetros estándar de desempeño en 
los 7 hospitales auditados, así como otros indicadores que permitan una 
valoración de los resultados globales del Servicio auditado. Previamente el 
auditor presentará para aprobación del Órgano de Contratación los 
parámetros de medición de referencia comparativa. 

 

Fase V: Verificación final. Duración Máxima 3 meses y 3 semanas. 

En esta fase se realiza un seguimiento para determinar si la Sociedad Concesionaria 
ha implementado las recomendaciones y ha mejorado sus procedimientos y controles de 
inventario de acuerdo con el informe de auditoría. 

Como trabajos de verificación finales, será necesario: 

 Revisar los cambios implementados en el inventario y determinar si se han 
corregido las incidencias y debilidades identificadas en la auditoría. 
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 Evaluar la efectividad de las mejoras realizadas y determinar si han logrado 
su objetivo. 

 Elaborar y presentar un documento de Revisión y Seguimiento al Inventario 
propuesto por las sociedades concesionarias añadiendo visitas de 
seguimiento.  

 Elaborar y presentar el Inventario Definitivo tras la revisión y seguimiento al 
Inventario propuesto por las sociedades concesionarias, este inventario se 
realizara en soporte informático y permitirá la gestión activa y de 
mantenimiento sobre el mismo, teniendo como objetivo la obtención del  
inventario real del equipamiento básico de mobiliario e instalaciones 
existentes actualmente en cada uno de los hospitales. 

 Elaborar y presentar para su aprobación por el SERMAS de un Cronograma 
de visitas de verificación, que deberá ser previamente acordado y 
consensuado con el hospital. 

 Realizar las visitas de verificación, con el objeto de comprobar el 
cumplimiento de las acciones realizadas e inventario propuesto por las 
sociedades concesionarias. Estas visitas serán realizadas una vez finalizados 
los plazos necesarios para corrección de incidencias encontradas. 

 Elaborar y presentar un Informe de Verificación y Estudio Comparativo de las 
medidas adoptadas por la Sociedad Concesionaria. 

 

7. PRESENTACIÓN DE TRABAJOS Y ENTREGABLES 

 

A modo de resumen, se indican a continuación los informes entregables que deberá 
entregar el auditor durante cada una de las fases descritas en el apartado anterior: 

 
Fase I: Planificación del servicio de auditoría. 

 Requerimientos documentales, a entregar al finalizar la fase I. 

Fase II. Recopilación de los datos necesarios, análisis y procesado de los 
mismos y presentación del Plan de Trabajo. 

 Programa de trabajo, a entregar un mes tras comenzar la fase II. 

 Check-list de trabajo (documental y presencial), a entregar un mes tras 
comenzar la fase II. 

 Cronograma de visitas, a entregar un mes tras comenzar la fase II. 

Fase III:  Visita auditoría. 

 Check-list documental, a entregar dos semanas tras comenzar la fase III. 
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 Check-list visitas, a entregar dos semanas tras comenzar la fase III. 

Fase IV:  Visita auditoría. 

 Informe preliminar de auditoría. A entregar un mes antes de finalizar la fase 
IV. 

 Inventario Real Actual. A entregar al finalizar la fase IV. 

 Presentación de los resultados. A entregar al finalizar la fase IV. 

 Informe Comparativo 7H A entregar al finalizar la fase IV. 

 

Fase V: Verificación final. 

 Inventario Definitivo. Al finalizar la Fase V. 

 Revisión y Seguimiento al Inventario. Al finalizar la Fase V. 

 Cronograma de visitas de verificación. Se entregará una semana tras 
comienzo de la Fase V. 

 Informe final de Verificación. Al finalizar la Fase V. 

En el Informe final de Auditoria, se expondrá una memoria con el análisis de la 
situación de los activos, propuestas de mejora, así como los parámetros que se proponen 
para realizar el futuro seguimiento.  

Igualmente, debe describir la situación en que se encuentra cada uno de los 
aspectos analizados, haciendo especial mención a aquellos puntos en los que se detectan 
divergencias sobre la documentación contractual e incluirá tablas donde se resuman los 
resultados, así como las incidencias detectadas según su clasificación y asociadas a las 
mejoras propuestas. 

El Informe Comparativo 7H incluirá una comparación de los resultados de los 
parámetros estándar de desempeño en los 7 hospitales auditados, así como otros 
indicadores que permitan una valoración de los resultados globales del Servicio auditado. 
Previamente el auditor presentará para aprobación del Órgano de Contratación los 
parámetros de medición de referencia comparativa. 

Estos informes se entregarán en formato digital a la UTC quien programará una 
presentación de los mismos ante las partes interesadas. 

 

8. SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD. 

 

8.1 NORMATIVA QUE APLICA. 
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Se habrá de cumplir con lo establecido en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general 
de protección de datos RGPD); así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y las disposiciones de 
desarrollo de las normas anteriores o cualesquiera otras aplicables en materia de Protección 
de Datos que se encuentren en vigor a la adjudicación de este contrato o que puedan 
estarlo durante su vigencia. 

Se garantizará la adopción y el mantenimiento de las medidas de seguridad según lo 
dispuesto en el RD 1720/2007. En concreto, se deberá garantizar con carácter previo a la 
prestación de los servicios, la adopción de las medidas de seguridad de nivel alto, tanto en 
los ficheros y tratamientos automatizados como no automatizados, y de cualesquiera otras 
que le fueren impuestas para garantizar la correcta protección de los datos en cada caso. 

La empresa auditora y el personal encargado de la realización de las tareas 
guardarán secreto profesional sobre todas las informaciones, documentos y asuntos a los 
que tenga acceso o puedan llegar a conocer durante la vigencia del contrato, estando 
obligados a no hacer públicos ni enajenarlos, incluso después de finalizar el plazo 
contractual. No se revelarán, transferirán, cederán o de otra forma comunicarán, ya sea 
verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni 
siquiera para su conservación, a ningún tercero. 

De la documentación, que se entrega a la empresa adjudicataria para el exclusivo fin 
de la realización de las tareas objeto de este contrato, queda prohibido, para el auditor y 
para el personal encargado de su realización, su reproducción por cualquier medio, así 
como la cesión total o parcial a cualquier persona física o jurídica. Lo anterior se extiende 
asimismo al producto de dichas tareas. 

El auditor se compromete a no dar información de ninguno de los datos 
proporcionados por el SERMAS o las CONCESIONARIAS para cualquier otro uso no 
previsto en el presente Pliego. La empresa auditora declara expresamente que conoce 
quedar obligada al cumplimiento de lo dispuesto en la LOPD y expresamente en lo indicado 
en sus artículos 10 y 12, en cuanto al deber de secreto. La empresa auditora se 
compromete explícitamente a formar e informar a su personal en las obligaciones que de 
tales normas dimanan. 

Igualmente serán de aplicación las disposiciones de desarrollo de las normas 
anteriores que se encuentren en vigor a la adjudicación de este contrato o que puedan 
estarlo durante su vigencia, y aquellas normas del Reglamento de Medidas de Seguridad, 
aprobado por R.D. 1720/2007, de 21 de diciembre. 

 

8.2 PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS Y PRODUCTOS. 
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Todos los estudios y documentos elaborados por el auditor como consecuencia de la 
ejecución del presente contrato serán propiedad del SERMAS, quien podrá reproducirlos, 
publicarlos y divulgarlos, total o parcialmente, sin que pueda oponerse a ello el auditor autor 
material de los trabajos. 

El auditor renuncia expresamente a cualquier derecho que sobre los trabajos 
realizados como consecuencia de la ejecución del presente contrato pudiera corresponderle, 
y no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos utilizados o 
elaborados en base a este pliego, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, 
original o reproducida, sin autorización expresa del SERMAS. 

 

DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA  
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ANEXO 
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